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m LA P1Í0VINCIA.DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, o r d e ñ e s y anuncios i|ue najan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han «1<; nuin-
iiar al titile Polítk.» respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á ios Eiluores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 0 de Abril de íbod). 

ab M I O — . o r . ' i i i l 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio d . .u.cricioo.—En esla capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales amiiMpados; fuera de ella 14 rs. el mes; 30 el triinesfre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscricjones en Madrid en las oncmas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número J9, cuarto bajo. — fuera de 
esla capital, directamente por medio de cart| aj Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lü coarta . 

|ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insería'-* 
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de inlerés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Jleal familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

Estadística.—Esposicion á S. M. 

I.i «i'iLl LtoiiíM 
Señora: Cuando Y. M. so dignó crear la 

Comisión de Estadística general del Reino, 
la compuso de personas que por su posición 
o f i c i a l ó por sus esludios especiales se baila
ban en disposición de contribuir á los bue
nos resultados que en corlo transcurso de 
tiempo ban podido ya darse á conocer tanto 
en España como en el eslranjero. 

El Real decreto de 30 de setiembre del 
ano último previene que en 1860 se repita 
el empadronamiento general .de habitantes, 
con inclusión de los de las provincias de 
América y Oeceania é Islas del Golfo de 
Guinea; y la ley de o del raes de junio pró
ximo pasado dispone que la misma Comisión 
do Estadística general" reúna y continúe los 
trabajos geográficos que han venido ejecu
tándose por diferentes,Minislerios, y que le
vante el mapa general del territorio, abra
zando su descripción geodésica, marítima, 
geológica, forestal é itineraria, con la divi
sión parcelar»* de la propiedad, cuya osten
sión de atribuciones requiere naturalmente 
el ausilio de mayor número de especialidades 
para satisfacer el considerable aumento de 
atenciones que gravitan sobre la Comisión. 
Y aun cuando en ella están dignamente re
presentados algunos de los cuerpos é ins
titutos naturalmente llamados á este género 
de operaciones, todavía tengo la honra de 
proponer á V. M. que para lo sucesivo con
curran con sus luces los que han estado á la 
cabeza délos trabajos de los mapas geográ
fico y geológico, no solamente por la utilidad 
que prestarán personalmente, sino también 
como muestra de consideración á los buenos 
servicios de las Comisionesque cesan, y que 
con igual mira de utilidad sean Yocales 
natos por razón de oficio los Directores ge
nerales de los ramos de Administración pú-
blicaque mayor conexión tienen con las tareas 
de la Comisión, asi como los Gefes de esta
blecimientos donde las prácticas facultativas 
^ conviden en datos estadísticos. 

Asi creo que conviene al mejor servicio 
del Estado, v mayor gloria del reinado de 
Y. M. 

Madrid 9 de julio de 1859.—Señora.— 
A li) ft. P. de V. M.—Leopoldo O'Donnell. 

. ü i U a i ¡ í \ " iiji v i . . . . 
REAL DECRETO. 

d\ . . .«jsgiiulf.Ngí/ 
Teniendo en consideración las razones 

que .Me han sido espueslas por el Presidente 
de mi Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente. 

Artículo 1.° El Presidente de la Junta 
directiva de la Carla geográfica de España, 
y el Presidente de la Comisión de la Carta 
geológica son declarados Vocales de la Comi
sión de Estadística general del Reino. 

Articulo 2.° Serán Vocales natos de la 
misma Comisión, por razonde oficio y mieu-
tras lo desempeñaren, El Director general de 
Ultramar; el Director general de Contribu- i 
cionesen el Ministerio de Hacienda; el Direc- j 
tor general de Administración en el Minis
terio de la Gobernación; el Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio en el 
Ministerio de Fomento; el Director de Tra
bajos hidrográficos; el Director del Observa-
leño astronómico de Madrid; el Director de 
la Escuela especial del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, y el Director de la Escuela de 
Caminos, Canales y Puertos. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado .de la Heal mauo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer que don José de 
Posada Herrera, Ministro de la Gobernación, 
se encargue ¡uterinamente del despacho del 
Ministerio de Gracia y Justicia, durante la 
ausencia de don Santiago Fernandez Negrete. 

Dado en San Ildefonso á diez de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. 

. 
MINISTERIO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Consejero de Eslado á 
don Antonio Alcalá Galiano, mi Enviado es-
traordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Portugal. 

Dado en Aranjuezá veintiséis de junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—Kl Presiden

te del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. 

En atención á las especiales circunstan 
cias que concurren en don Nicomedes Pastor 
Diaz, Senador del Reino y Ministro que ha 
sido de Estado, Vengo en nombrarle mi En
viado eslraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M. Fidelísima. 

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Kslá ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Ministro de Eslado, Saturnino Calderón 
Collanles. 

Vengo en relevar ádon Cayo Quiñones 
de León, Marqués de San Carlos, del cargo 
de mi Ministro residente cerca de las Confe
deraciones Suiza y Germánica y del Senado 
de la ciudad libre de Francfort, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Ministro de Eslado, Saturnino Calderón Co
llanles. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Manuel Ranees y Villanúe-
va, Diputado á Cortes y mi Ministro residente 
cerca de S. M. el Emperador del Brasil, 
Vengo en nombrarle mi Enviado eslraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
las Confederaciones Germánica y Suiza, y del 
Senado de la ciudad libre de Francfort. 

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collanles. 

Vengo en nombrar mi Ministro residente 
cerca de S. M. el Emperador de Brasil ádon 
Eulogio Florentino Sanz, Diputado á Corles. 

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Kstá rubri
cado de la Real mano.-—El Ministro de Esta
do, Saturnino Calderón Coilantes. 

S^GJJNDA^ECCIO.N. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de Fomento.—Netjociai ¡o r -
Obras públicas. 

En este Gobierno de provincia se está 
instruyendo el oportuno espediente sobre 
construcción de una carretera que desde 
Fuencarral ha de conducir á Colmenar Vie

jo. En 8 del actual remite el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, Gefe de esta 
provincia, el anteproyecto de dicho camino. 

Estando prevenido en la ley de 22 Ue 
julio de 1857 se dé la debida publicidad á 
dicho proyecto, he acordado publicar este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta provin
cia para que en el término de treinta dias, 
tanto el Ayuntamiento como los demás par
ticulares á quienes interesare la construc
ción del camino, puedan presentarse en la 
secretaría de este Gobierno y Negociado 1 * 
de la sección de Fomento, donde estará de 
manifiesto el plano y memoria facultativa de 
la carretera, para que después de enterados 
de estos documentos puedan presentar las 
reclamaciones que tengan por mas conve
nientes. 

Madrid 10 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Negociado I.*—Minas.—Numera 2175. 

Don Joaquín Sandino . Presidente de la 
Sociedad minera Apolo , don Tomás Rico y 
Adelantado, don Ramón Arribillaga, don Pió 
de Goya y Goicoechea, don Manuel Somoza 
y don Pió lisera , cuyo domicilio se ignora, 
se presentarán en la Sección de Fomento ái 
este Gobierno de provincia, luego que llegue 
á su noticia este aviso, con el lia de que pue
da notificárseles el contenido de varios ofi
cios de los Gobernadores de Murcia, Caceras 
y Málaga, referentes á la investigación Lu
cero de la Linterna, y las minas Santa Lo
renza. San Pedro, La Condesa, Cariñosa y 
San Alejandro. 

Madrid 10 de agosto de 1850.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

QUINTA SECCIÓN. ~" , 
A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú -

U L I C A D E L \ P R O V I N C I A Di ; M \ D R I I » . 

Ignorándose la residencia de don Luís 
González Alvaro/, esposo de la señora doña 
Amalia Ue Acosla Monlealegre y Obeime, se 
le invita por el presente, para que en el ter
mino de 15 dias se persone en el uegoeiado 
de hipotecas de esla Administración, sita en 
la Plaza Mayor, números 7 y Q antiguos y 
modernos, cuarto principal de la derecha, 
á justificar la Real autorización para usar en 
España el lílulo eslranjero de Marqués de 
Salas; en ol concepto que de no verificarlo 
en dicho periodo,'se anunciará su vacante 
conforme á la ley. 

Madrid 11 de agosto de 1859.—José 
Cabello v Goylia. 
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lii 21 del presente mes de agosto, á las ocho de la mañana, en el local que ocupa esta Vdminislracion en l a p v f l n A m o n a • "m >. , • , , 

terventor y el K s c ^ a n o do Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el a r r S , a P , a z a " f f ' l a n t e rai e C ) l i c i ^ Primero I„ . 
aprobación de la superioridad. 1 d , T i e n u ü e H P ^ n c a licitación de las fincasque se espresarán, quedando pendiente hasta la 

K n igual día v á la misma hora precisamente, y observándose cuautas formalidades se d.si-Miin oara h r>imi«a ™ A . , . . . 
v un Escribano ó'el Secretario de Ayuutamienlo, el doble remata que c o r r e s p o n d e p a r a VfSff^^^^S^^^ constilucional, el Procurador Sindico, 

Precedencia dft la finca. Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica. l'ltimos arrendatarios. 

i i 1 í n 

w ft. VX. M . J 1 Kj 

— — 

Tipo 
para el re
mate en 

cada año. 

Su duración 
y época que comprende. 

Modo 
da satisfacer 

el precio. 

Capellanía de $er 
nal, Juan y Mana 
la Carnicera. . 

Una tierra de 9 fanegas llamada el Gallinero.—Otra de \ 
Fuente Pedro y Miguel de Arriba, de 5 fanegas.—Otra • 
en el Pontón, ele una fanega, 6 celemines.—Otra Car- . 
rangóstilla, de 10 fanegas.—Otra en el mismo sitio de / 
9 fanegas.—Otra eu el Cerco de la Osea, 2 fanegas, 6 f 
celemines.—Otra en Carrangoslilla, de 2 fanegas, 6 ce- >Alalpardo. . . . Dona Benita Merino, 
lemines.—Otra camino de Talamauca, de 2 fanegas.— ' 
Otra en dicho sitio, de una fanega, 6 celemines.—Otra 
la Viana, de ü celemines.—Otra en la Quemada, de 5 
fanegas.—Otra camino de Yaldeolmos, de una fanega. 
—Otra en id., de 5 fanegas 

Job ol opino?, loi'uii le Mi to inn» . -Hipo 

.üon ob ohsiiloi l'»h j.i'nd^ '!<• /í.i;¡ | 

Val verde. . . . León Serrano. . . 

i¡;I ' — . j.'IOM'irí— .(!»."• ir" i. <íi (Í.IJI 'ti <' 

negas.—Otra cu las Charquillas, de 2 fanegas. 
Ídem ídem encima del Solar de los olivos, de una fanega y 6 

celemines.. Ldem. . . . . . Julián Yedra. . . lo 
U n L Una vifta de 200 cepas en las afueras ídem Francisco Yedra. . 

I üjX Válvei-de: l úa tierra senda de la5 Fuente Sidra, 2 . fanegas, 6 cele-¡ m U 1 C U 1 Á n g e l Monge. 
Hermandad del San- . , , . . 

tísíinode Yalverde ídem en el camino del,Villar, de una fanega, 0 celemines. 
—Otra en llano de Valladares, de una fanega.—Otra si 

,;!.'.! ,tuadas solares y olivos, de 5 fanegas. . . . . . ídem 
Una tierra camino de Ortisco de % fanegas, 6 celemines. 

- O t r a camino viejo del Villar, de 2 tanegas, o ce emi-
K nes . -Ot ra senda de la Gallega, de 2 fanegas, 6 celemí- , 
\ „ e s . -O t r a en la Cadena, de 9 fanegas,—Olra de una 

10 

. 60 

¡ d o o b i w t f l« l o q O l i i r j 

. . . . León Serrano. . . 
.tWtl'UHml'" 01 ¡J>J 

lilmi.l. j.I •»!) ' . j u - d ^ - i V I 19 -i olwúhÁ 
' ,fiftr.qj£l »li tóíln'i^O'jjj fiJ'iií!) fil o\\ vvítoimli 

el tb iu¡iriu:»>;i í.i vii s J í im I ' í^vi (o ( 

i -itiu.i) lil hit HelfiOoV *ol.ir»r.lvd) UOfc gOfgúloeg 
Pozuelo del Rey. V a c a n t e s . . . . 200 

Tres años, desde 15 de \ 
agosto de 1859, á 14 
de igual mes de 1862. / 
—Pero si se acredita- / 
ra que alguna linca se 
lleva por hoja vvez . s e ) ô»* trimestres 
entenderá la duración' 
por 4 unos, á condición 
de que el tipo que se 
lija es el correspon- i 
diente á cada uno. . 

ídem id ídem id. 

ídem id ídem id. 
ídem id ídem id. 

ídem id. . . ídem íd'.' 

Ídem id ídem id. 

.QJ IHMMÍWI i i l ) m i l i : 

ídem id 

Ídem. 
ifl— .OOflíO Ittifl ul fdi obí .: 

Ídem. 

X . w — - , _ j _ 
mines.—Olra de o fanegas, en Lomo de los campos.— 

I Otra de una fanega, en Galsana de San Roque.—Otra de \ 
f 2 fanegas en el Pincho.—Otra de 4 fanegas, Valladares. \ 

—Otra de 4 fanegas en la Arpedilia.— Otra de una fa- j 
nega, 8 celemines, camino de Campo Real. 

Capellanía de Barto
lomé Sanz v Lucia 
de Avala . . . 9 fanegas de tierra. 

;'()•)!jl BJfiUOl n<»ii , 0\<M\n i n y i i l í l l iJfiiW*jü5 J>,i 
ídem id. . . . 12 fanegas de tierra 
Mesa capitular de Al

calá. . . . . 89 fanegas, 2 celemines de tierra. . 
Iglesia de Torrejon 

de Ardoz. . . 110 fanegas de tierra. . . . . 
Canónigos de Alcalá. 26 fanegas de tierra 
Magistral y racione

ros de Alcalá. . 90 fanegas de tierra 
Capellanía de Came

ros 122 fanegas, 2 celemines de tierra. . . . 
Iglesia de Torrejon. 12 fanegas de tierra 
Curato de Daganzo 

de arriba . • . 18 fanegas, 3 celemines de tierra 

\¡r.ow bb(H l:hbi I ^ j . ,„( , , , . j . m ¿ , 

70 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos de tierra, 
mi i. • ,•• " iiMilliO n<»*r 

Iglesia de Fuente el 
Saz 28 fanegas de tierra 

Mesa capitular. . . 56 fanegas de tierra. 
Iglesia de Rivatejada. 22 fanegas de id. . 

ídem Camarina del 
Cano . . . . ( 1 \ fanegas de id. . 

yini / « y i a i l o í b i K u r . i i*>\\ ,uoi 
i UwantifriaJaatKl VA .noifiAíiqíiiotebol (tfiíl I 
d n l m O M b Imouoa loJoailíd Iv.-.uu.j.iíI 11 
•). ,<! Ií> -i.ltiimoi.ll'jÍ)«<¡y.'.'uúlt Ifl oni qo í 

iitiU Ifl h9 iiui.'»i.iJrtiuÍM 1)7 !lb \WI$Uf% K & 

. . . Francisco García del 
Campo. . . . 644 

Manuel Pérez y Solo. 

. . . . . Ídem id. 
Utb Or. . l i . .1 übllF.li '1 :i;'u-ir.'^, 

íi-ifl bilí li;ií>!i-.̂ . i l ' - i i i i í - . - i 'di tfti-iiiio'J 

•jiyioftdO IííÍj TOJwííU to fKftpíliñ^ribiii w i*aí 
Alcalá de Henares. Bernarda la Torre. 1000 

285,50 ídem id. 

-mikI irol n 9iudhJikK> *»b fioiolwiqiíil» n? ncd 
o!> K\'\\\:<<\\w\] ( i l i o t no oup k o h i ; j ! j j - ) i - o n 

¡>]|!¡:J •; • •••!!«.', |i riitll.it 1.. rtj)Íl«iN{ ili.il %njit|-.'iJ 

Ídem id ídem id. 

Torrejon de Ardoz. Máximo Simón .. 
ídem Ídem . . . . 

Ídem Miguel del Hoyo. 

til 
ídem id. 

. r ' . l I I I . » 

Uní ¿b 

Ídem Cipriano Serrano. . 5600 
ídem Ramón Almonacid. 650 

Ídem Miguel Parra. . . 
Unas vacantes, y 

otras Dámaso Ca-
Corpa { no, José Torrijos, 

Hipólito Salaman-
x ca y José M. Cano. 

Meco. . . . 
Rivatejada . . . 

ídem id. 
IQqI l\Ó OKU -ill'ii f) H| Otllitl l i OjBtt 

. . . . Ídem id. 
'iii f.<».'! t't /u*»íi c id 'iw ríi'i *>• i tníijíDiaei not) 

5150 Ídem id ídem id. 
700 ídem id. . . . • . Ídem id. 

2525 ídem id ídem id. 
I rtül ountliuM v íauj'j'i li/ifinun i;'jil<«iT)nJrt.i ob 

ídem id ídem id. 
ídem id. . . . . . ídem id. 

I i . i . I i ; ,<»¡ '(>ii¡'i-I wb liii-'Uvv cqfiui !• 
ídem id Ídem id. 

ídem id ídem id. 

Valdeavero. 

Animas de los Santos 50 fanegas de id. . . . 
• • • • Los Santos de Hu-

Idem é Iglesia de Pa- m o s a • • • . 
lacuellos . . . 40 fanegas, ii colemines de tierra n n , , . 

IdemdeDaganzo. . 10 fanegas, 7 celemines de id Daganzo de abajo. 

Í Í S S I ^ ^ e g a s , 5 celemines y un cuaríillode'tierra: ¡ ¡ ídt de arriba.' 

arriba 56 fanecas de id. í d e m . 

ídem de Valverde y . V i I v p f í I a 
capellanía de Laso, lo fanegas y 6 celemines id vaiseiue. . 

i>¿Y.\ mI) td^'-o ob I I hhiuiK i ' ' ' . ' ' ' " s \ \ \ 
W ^ a é d e Va\wrde, Tierra de 2 fanegas, en el cerro del Águila Chamartin . 

Claudio Miugo. . . 
Máximo Barranco. . 
Andrés Pacheco y B. 

Fernandez. . . 

707 

1287,75 

556 

Mera id. 

Martin Herranz y 
Pedro Garrido. . 526,25 

Cecilio Juaran. . . 455,50 

Paula Ramos. . . 
Miguel del novo. . 

Santiago Vargas. . 
Nicanor Merino. . 

1162,50 
202 
202 
151 

592 

ídem id. 
dem id. 

ídem id. 
Ídem id. 

Ramón García. . . 555,50 ídem id. 

León Serrano y Pe
dro Elipe. . . 41,27 ídem id. 

• IfcTuBiTtt Cipriano Rodríguez. 52 ídem id. 

Ídem id. 

Ídem id. 
ídem id. 
[deití id. 
ídem id. 
ídem id. 

Ídem id. 

ídem id. 

ídem id. 
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procedencia de la finca. S u c ! " e , cabida y situación. 

t) \ -11 .bi «bnugOB ob flisbl 8c 

Término 
en que radica. 

' 1 

... '-ul ..l)¡ 

Últimos arrendatarios. mate eo 
cada año. 

de tierra 
nicera, ca-

raiipllania de Oviedo 10 fanegas de tierra prado peun, en dos porciones, una de 
u l F 6 y otra de 4 

Mesia de Ilortaleza. 8 fanegas de tierra al Quijoro cruces 
° / .78 fanegas, 6 celemines de tierra en los Llanos, Pasos los 

l Llanos, en el Tocador, Baldenjgriales, mina del Porlu-
(^apellania de Baña- I gués, Cuebo, Charquía, Tiro de las Palomas, Corazón, 

fe 3 \ Cruz del Soldado, buentede los pastores y del espino, 
I camino de Aravaca, las heras, Varanque, Valladares, 
\ Cuervo 

Memoria de Solins.. Una tierra de lo fanegas, camino del molino de Aravaca y 
la Piala 

ídem id . . . . ídem de 45 fanegas, 0 celemines de la Estebilla, Cruz, Re
gajo, Fuente de los pastores, Cercado del inquisidor, 
almendros, olivar, detrás de olivar y Galga 

Ídem. * . . . 15 arauzadas de vina v 9. fanegas, 6 celemiues 
camino de Madrid, la vina y tierra id., Yalcar 
mino de los Pinos y Valladares 

Uem 12 fanegas, 6 celemines de tierra Fuente de San Grego
rio, balsa, casa y la Plata. ] 

ídem 4't fanegas, 6 celemines de tierra, la Galga,.camino de 
Madrid y de Aravaca, Chanca de los huertos en los Cho 
pos, frente de las huertas Escorzonera y en el Prado. . 

' 52 1[2 fanegas de tierra en el Barro, carrero desde sus ar
royos al olivar, camino de Canillejas, arroyo de la Gran
ja Solana, de la Dehíesilla, solana de la Granja, Malpar-
dillo, camino de Madrid, palomar, camino de los Codos, 
en el Humilladero, en la Cronacla, la plaza de Dehesilla 
y camino de Hortaleza 

Una tierra de 26 fanegas, en término del pueblo. . . . 

Una id. de 16 fanegas, en ocho piezas, en el término del 
pueblo . . . . I ^ 

ídem de 67 fanegas, en término del pueblo 

JilirJ 

Chamartin.. . 

ídem. . . . 

. Francisco y Juan Pé
rez 72 

. Isidro Burgos. . , 80 

Humosa. . . . José Valero. . . 260 

.iridil ¿oh imo Oís ¿ 81 (Oiwuitt !>h aisbl 
•( , i i d o m . s i 08 ¿ 80 s b .ÜTJUIOJ ob tíiobl 

ídem ídem 78 
, ' »fa > . . . « W ; • wiboT 

I d e m López Montalvo. . 500 
.filrfil Bt>! \r,i¡.¡ \'ó i, 

. . . Santiago López.. . 257 Ídem. 

Iglesia de Canillas. 

ídem. . 

ídem. . 

Canillas. 

, . Agustín Cabeza. 75 

Mauricio Carrillo. . 267 
irnii . ¡ ¿ i * ' i u «MI , . ; u ; 

Bonifacio Morales. . 400 

Memoria.* y Santua
rios. . . . 

Capellanías y memo 
rías. . . . 

, V.l «1.» • SI 

Varias fundaciones . 
Cofradía de Animas 

ídem. . . . 
ídem. . . . 

deCarabanchelallo. ídem de 21 fanegas, un cuartillo; en el prado Jigan, cami
ne del monte Parrales, Cambija Chica, cerro del ltavo, 

Polvoranca, Prado Escarcha, puente del íüs-camino de 
pía, camino de las yíftas. 

Cabildo, Curas y be
neficiados de las 
parroquias de Ma-

B

 d r i ( l 12 fanegas de tierra en el Lucero y barrios de San Isidro. 
ídem. id. id. deSan-

Carabanchel alto. 

Victoriano Artenas. 120 

Francisco García. . 224 
Rafael Escobar. . 557 

«iCIlili «iól"lLM'> 
m 

l i ú i i u i ;•. ti • f i n í n> *\i ' V H I ' I >'> 

Benito Claudio. . . 500 

ta María de la Al-
mudena de id. . 

Curato de Villaverde 
Iglesia de San Se

bastian de Madrid. 

9 fanegas, 5 celemines de tierra. 
2 fanegas en la Ketamosa. . . i | | i | f 
17 fanegas, 9 celemines da tierra camino de Vicálvaro, la 

arboleda, la veredilla, la Gramoso, Malones altos, cami-
oinjf hoal toidem. . . I . . . . . . . . . . . 

ídem bajo. . . . Gregorio Urosa. . 400 

Ídem. |. . . . M. de Llano. . . 400 
Yallecas. . . . Segundo García. . 40 

IM 
i . . . . . «». 

Men. |. . . . Lorenzo üceda . . 257 

(5c concluirá en 

Su duración Mod.i 
y época que comprende. de satisfacer 

el precio. 

; II . IOVXM 'dÍBí) , oncdhwH olru&rilni oifl 
9 U | .i) ttilwttlj l'j 'ii'iuí.'ili ¿ f9Úl o'i'juí 

ídem id ídem id. 
Ídem id ídem id. 

ídem id ídem id. 

idem id ídem id. 

ídem id. . . . . . ídem id. 
-ioJ ufe y i;>oítiulI fii i>b MÍQiúí í i ü 06 B4&Ai1 

ídem id ídem id. 
mimii tMhu) Í¿ÍR*J ob&rfi *OMJIIO:> ,fci¡ib<:l 

ídem id ídem id. 
-iiidj'ji lo ¡naq ' T í . t l -4) i « v w i t i l í>np 
.(tüK i id» lí.iioJÍTiMj uobudhJno'j í>b oJiiuíin 

dem ¡d. . . . . . Jdem id. 

otouinV. .Ii.no¡ou<iikuo;) tih\w\J. IIL— 

ídem id. . . . . . ídem id. 

jldem id. . . . . . ídem id. 

Ídem id ídem id. 
ídem id. Ídem id. 
i • toi « w m , . . . , . ! .i.id'.uq ateo »i» pato 
yb ,ÜIJIUOM| ftidmattea ob 8 fcib ld4>yJsA0fl 
••h I.M.•• >,l na 4nni>ft»;n» uf 'ib :»:mb i: ¡tdfl) 

Ídem id ídem id. 
6Í tinwtu BTI truillwl • &«p 

(Al OJÍI^ÍIIIÍ:H)AOJ-k'UA\ ÜÍJIIUÍIÜ vi »Up u.l 
.fz/iüliiiJuil foi 

ídem id Ídem id. 

ídem id Ídem id. 
ídem id ídem id. 

ídem id. . . . 

el número próximo.) 

SESTA SECCIÓN. 
: 

i / . n i , l i l i , ! IIIÍI r l i l l ' t l I l K l i ' ¡ ¿ i r U « * | 
G O B I E R > 0 D E L A P R O V I N C I A D K M A D R I D . 

ta ' í B W j W • 
Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plazii de Secretario 
del Ayuntamiento de-Garabanchcl de abajo, 
dolada con el sueldo de 9 rs. diarios, paga
dos délos fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus tolicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde presidecte de 
aquella municipalidad, dentro del término 
do un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Ueal decreto 
de 29 de octubre de 1855. 

Madrid 12 de agosto de 1859. 

D I R E C C O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Ueal or
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 15 de setiembre, á las doce de 
sü mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de fas obras de reconstrucción del 
l'o-nlon de la Uetuerta en la carretera de Ma-
dtid á Badajoz, cuyo presupuesto, rebaja
dos los 27.635 rs. a que ascienden las fun-

daciones que han do hacerse por adminis
tración, importa 52.168,95 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en (laceres, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo, y la cantidad qué ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en e$la subasta será de 5000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins-
trj iccio^., , j ¿ j W M V , t > ^ L | ráfotftKft 

En el caso de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 

i mejora que se haga por lo menos de 500 
reales, quedando las demás á voluntad de 

I i , , , ¡ a . .ni l > i " > mk\ i O!*5* n> 

los lidiadores, siempre que no bajen de 50. 
Madrid l . °de agosto de 1359.—El Di-

ector general de Obras públicas, José P. de 
Uría. ; 

Modelo de proposición. 

Don N. N„ vecino dé enterado 
del anuncio publicado con fecha de 1.° de 
agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reconstruc
ción del pontón de la Retuerta en la carrete
ra de Madrid á Badajoz, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, petó advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen te á 
la ejecución de las obras.) 

j¿ i- . . . . . « " 
Fecha y firma del proponenle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cór-

ldera id. 
ídq \ú twhu[u". nú > 

t e , refrendada por el Escribano de S. M. y 
habilitado del número de la misma don Pa
blo de la Lastra , se cita , llama y emplaza 
á todos los que bajo cualquier concepto se 
conceptúen con derecho á los bienes queda- J 

dos por fallecimiento abinlestato de doña 
María Teresa y doña María Torcuata Muñoz, 
naturales de la ciudad de Guadix, vecinas 
que fueron de esta capital, é hijas de don 
Pedro y de María Antonia López, á fin de 
que dentro del segundo y último término de 
veinte dias, se presenten en el indicado Juz
gado y Escribanía, sita en la calle Mayor, 
número 106, á ejercitar las acciones de que 
se crean asistidos, bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar, adviniéndose, que has-
.ta la fecha, se ha presentado reclamaudo la 
herencia de las repelidas dos hermanas, sola
mente su primo don José López y Zurana. 
—Pablo de la Lastra.—555. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Por el presente, y á virtud de providen
cia del señor don Juan Hernández Casas, 
Magistrado de Audiencia defuera de Madrid, 
y Juez de primera instancia del Barquillo de 
la misma , refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y término de 50 dias, á los que se 
crean con derecho á suceder á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato del 
limo, señor don Pedro Miranda, paca^ue se 



presenten por s í , 6 medio de apoderado re
presentados en legal forma en dicho Juzga
do, silo en el piso bajo de la Territorial, 
Plaza de Sania Cruz, ó Escribanía del mis- ! 
mo infrascrito Escribano, calle Mayor, nú
mero 106, á deducir el derecho de que se 
crean asistidos. 

Madrid 9 de agosto de 1859.— V / B . -

—Casas.—El 
dez.—354. 

Escribano, Isidro Hernan-

AYUNTAMlEiNTOS. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de la 
Humosa. 

Los hacendados forasteros que p o s e a n 

fincas en Los Sanios de la Humosa y su tér
mino, presentarán relaciones en término de 
15 dias, contados desde esta fecha, pasado 
el cual, se dará principio al aniillaramiento 
que ha de servir de base para el reparti
miento de contribución territorial de 1860. 

Los Santos dé la Humosa 7 de agosto dé 
4859.—El Alcalde constitucional, Aniceto 
de la Rosa. 

Alcaldiu constitucional de Pinilla del Valle. 

Con la competente autorización del es-
celentísiiho seftor Gobernador de la provin
cia se saca á pública subasta el resto de las 
leñas para carbón del Kebujal nominado 
Gargantillas, perteneciente aL común de ve
cinos de este pueblo, para cuyo remale está 
señalado el dia 8 de setiembre próximo, de 
diez á doce de su mañana, en la casa de 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los licitadores. 

Pinilla del Valle á 8 de agosto de 1859. 
—Tiburcio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 
m »ij 

Subasta lie obra. 

No habiendo habido postor á la obra que 
ha de hacerse en estas casas consistoriales, 
con sujeción al plano y pliego de condicio
nes, remitido por el Ecxmo. señor Goberna
dor civil, tasadas en 3406 reales, se ha se
ñalado nuevamente la hora de las doce del 
domingo 14 del que rije, bajo proposiciones 
en pliego cerrado, que se admitirá previo el 
depósito en la depositaría del Ayuntamien
to de 540 rs. ó presentación de fiador. 

Navalcarnero 8 de agosto de 1859.— 
Eusebio Doncel. 
genios > , /•;•• i>0 • • ! " • • ; 

Alcaldía constitucional de Navalucillos. 
<>U a i ! , j ; . tóu>I «iuoJflA ¿ i io j / « % 9¿ ' <'MVi 

Previa la competente Real autorización, 
el Ayuntamiento de .Navalucillos en la pro
vincia de Toledo, ha acordado procederá la 
subasta de un carboneo de arranque de la 
cepa de Ladierna, que contienen los sitios 
de la Raña de la Moheda , y Encarnadinas, 
por el tipo de 14 maravedises arroba, en 
concepto de montaracía; y ha señalado para 
que tenga efecto el acto de primer remate el 
dia 4 de setiembre próximo, en esta su sala 
consistorial, de oncea doce de la mañana, y 
para el último sobre las mejoras legales que 
e hagan, el dia 11 del mismo en dicho local f 

con idéntica hora. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia por 
la Inlervencion de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1918 fanegas de trigo. 

1201 arrobas de harina de id. 
2060 libras de pan cocido. 
8976 arrobas de carbón. 

98 vacas, que componen 59.100 
libras de peso. 

81o carneros, que hacen 18.955 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y 'menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuarlos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cnaríos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y tic 20 á 22 

cuarlos libra. 
Patatas, de 5 á 4 1 [2 reales arroba, y á 2 

cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
0 0 ' ' . .OÍl)l'm^) ohflim Oilíí f*Mi 
Cebada, de 22 á 25 i [2 rs. fanega. 
Algarroba, á 58 á 59 rs. id. 

54 58 
90 59 
16 58 

' 4fr . . . . 42 
18 56 
2o. . . . . . . 49 
60 44 Ii2 

w 

2079 

Quedan por vender sobre 152. 

precio máximo 49 5|4. 
Ídem mínimo. 52 
ídem medio 40,88. 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

tfádrid 12 de agosto de 1859.—El A-
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

< 
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Trigo Tendido. 
Fanegas. 

40 7 ~ 

50 
19 
50 
58 trechel. . 
20 
50 
28 
2 1 . . . . . 
20 
80 
47 
50. . . . . 
44 
50 
58 
18 
5o 
58 
50. . . . • 
oo 
28. . . . . 

Precios. 
Rs. vn. 

58 
55 
40 
41 
57 
45 1|2 

1,2 

1|2 

1|2 

40. 
17 
22. 
14. 
20. 
58. 
54. 
60. . 
56. . . . 
86. . . . 
50. . . . 
25 . . . . 

17*. . \ ' 36 
56. . . . '. 40 
48 52 
20 44 
27 46 
24 45 
21 41 
2o 59 

44 
40 
48 
57 
45 
59 
45 
45 
41 
42 
48 
46 
49 
55 
47 

0 0 

55 
58 
41 
46 
37 
46 
4 $ ; 

44 
41 
Ü 
17 
41 5[4 

1,2 
Jl2 
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BOLSA DE MADRID. 
í fcbbolai r.l n i i o i i u i q í»ni> ol«»iii Î fa olií 

Cotización del 12 Í /C agosto de 1859, á /a? 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 42-90. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 52-90 á plazo, 55-15 á fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, ne 
publicado 11-10. 

ídem de segunda id., U-10 . p. 
ídem del personal, id., 10-95. 
Acciones do carreteras.—Emisión de 1 .• 

de abril de ISoÓ de a 4000 rs . , 6 por 100 
anual, no publicado 88-50. 

Ídem D E A 2000 rs. , id., 91 d. 
Ídem de 1 .* do junio de 1851, de á 2u»hj 

reales 88 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 95 d. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, no publicado id., 84-50. 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
ulio de 1858 ideni 85. 

Ídem del Canal de Isabel H, de á 100. 
reales, 8por 100 anual, id., 104-50 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona i Za
ragoza, id., 82. 

ídem del Banco de España, id., 180. 

CAMINOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 

París á 8 dias vista, 5-25 p. 

I10I.SA DE PARÍS. 

Agosto 12 de l8.i«>. 

Fondo* ^^ULLCL;^^!*. 

• »ui»nri l£«>ljjiií>l>l . o l l « . > v i b i i J ; d ¿ ; ¡ ! . > !• 
5 por 100.. . . 69-20. 
4 li2 por 100. . . 97-50. 

Kspa fióle*. 

5 por 100 interior. . 41 3|4. 

Consolidados. . . . 9o 1[¿. á Zfi 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Aviso ti los labradores, 

Quien quiera lomar á su cargo el sumi
nistrar la paja y cebada necesaria para los 
piensos de 120 caballerías, por término de 
un a n o , se dirigirá , para enterarse de las 
condiciones, en Madrid á la calle de Alcalá, 
número 50, despacho de los Ferro-carri
les.—350. 

Sociedad Minera San Gerónimo. 

Hallándose en descubierto del pago de 
los dividendos pasivos 1.°, 2.° y 5.° las ac
ciones núms. 43, 5 i , 55, 56, 57 ,58 y 59, el 
interesado ó duefto de las mismas, por sí ó 
persona que le represente, se servirá pasar 
á verificar el pago á casa del seflor Tesorero 
interino de la Sociedad, don Antonio Gon
zález Apousa, que vive calle de Isabel la 
Católica, núm.6, cuarto segundo, de cuatro 
á seis de la tarde, en la inteligencia de que 
trascurridos quince días, á conlar desde la fe
cha de este anuncio, sin haberlo verificado, se 
procederá á la amortización de las acciones 
conforme al art. 28 del Reglamento social. 

Madrid 10 de agosto de 1859.—P. A. 
de la J. de gobierno.—El Secretario, Félix 
Alvarez Ruilla.—549. 
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Imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , esquina á 

' A Corredera Baja de San Pabh-

M A U Í U D : - 1 8 5 & . 


